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SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instnucciones de Consejero Juridico M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 74, primer y tercer párrafos, de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos, asi como los articulas 8, fracciones, XI y XVI, 12, fracciones, XI, XII Y XIV, Y 16,
fracciones 1, IV, VIII Y XIII, del Reglamento Interior de la Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio estatal y municipal y que
los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus costos, las Dependencias y
Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión y a la
Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la Manifestación respectiva. Por tal motivo
me permito remitirle en forma impresa adjunta al presente oficio, asi como en versión electrónica
remitida al correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx, los siguientes proyectos:

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS ELEMENTOS
POLICIALES DE LA COMISiÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA SECRETARiA DE
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA LA DETENCiÓN DE PROBABLES
RESPONSABLESDE LA COMISiÓN DEDELITOS.

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS ELEMENTOS
POLICIALES DE LA COMISiÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA
SECRETARiA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA LA PRESERVACiÓN DEL
LUGAR DE LOS HECHOSO DEL HALLAZGO Y LA CADENA DE CUSTODIA.
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M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez.- Consejero Jurldico.- Para su conocimiento.
D.A.H. Elizabeth Anaya lazurtegui.- secretaria Ejecutiva de la Gubemalura.- Mismo fin.
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Lo anterior a efecto de que si así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente la
exención que hace referencia el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, n virtud de que se estima que dichos proyectos no implican costos de cumplimiento para los
particulare
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GRACO LUIS RAMiREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL OEl ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTlcULOS 1", 14, 16, 20, APARTADO B, 21, PÁRRAFOS PRIMERO
Y NOVENO, Y 133, DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 57 Y 70, FRACCIONES XX Y XXVI, DE LA
CONSTITUCiÓN POL1TlCA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; 132, 147, 148, Y 152, DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES; 1, S, 10 Y 35, FRACCiÓN Xl Y PÁRRAFO
ÚLTIMO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Del
ESTADO DE MORELOS; y 2, 2 BIS, 99 815, 100 Y 101 DE LA LEY DEL
SISTEMA SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; y CON BASE
EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La Crmslilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos dispone, en su articulo
21, párrafos noveno y décimo, entre otras cosas, que la seguridad publica es una
función a cargo de la Federadón, el Distrtto Federal, los Estados y los Municipios,
la cual comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para
hacerla efecUva, as! como la sanción de las infracciones adminislrativas, en los
términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución
señala; siendo asl que las instituciones de seguridad pública se regirá por los
principios de legalidad, objelividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto
a los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna.

Siendo el caso que el Ministerio Publico y las instituciones policiales de los tres
órdenes de gobierno, se coordinaran entre si para cumplir los objetivos de la
SegUridad Publica.

Ahora bien, es menester advertir que, por cuanto al régimen Juridico de sus
elementos, la fracción XIII del apartado B det articulo 123 de la ConstituciÓn
Federal establece que los miembros de las instituciones policiales se regirán por
sus propias leyes

Congruentemente con lo anterior, la ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional aludida,
establece en su articulo 2 que la Seguridad Pública tiene como fines, salvaguardar
la integridad y dereChos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz
públicos
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Es asi que, la Ley del Sistema de Seguridad Publica del Eslado de Morelos
establece, especificamente en su articulo 3, que las Instituciones de Seguridad
Publica serán de carácter dvU, disciplinado y profesional, su actuación se regirá
además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto
a los derechos humanos reconocidos por la ConstituCión Polihca de los Estados
Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas
en términos de ley.

Aunado a 10 anterior, dicha ley prevé como base del funCionamiento y
organización de las instituciones de seguridad pública la disciplina. entendiéndose
por esta el aprecio de si mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los
vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso
respeto a las leyes y reglamentos, asi como a los derechos humanos; por lo que
sus Integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes,
(Irdenes y jerarquías, asl como a la obediencia y al alto concepto del honor. de la
J'Jsticia y de la ética. .

En ese sentido, se establece como parte de sus obligaciones utilizar los
lineamientos o protocolos de actuación que para el uso de la fuerza pública se
emitan en base a las prevenciones generales a que refiere la propia ley.

El Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, dentro del eje redor denominado
"Morelos Seguro y Justo", prevé como prinCipal objetivo impulsar politicas públicas
que garanticen un entomo seguro para la vida y una procuración y administración
de justicia expedita e imparcial, a fin de lograr que la sociedad viva con libertad y
paz sucial, siendo las metas principales el incremento de la fuerza policial con
elementos profesionales, capacilados y certificados; ta coordinación entre las
Instituciones y órdenes de gobierno; la consolidación de la Policia Estatal
Acreditable y la Implementación del Mando Unico Policial.

En virtud de 10 anterior, es que se hace necesario que las instituciones policiales
llclúen en forma ordenada y sistematizada en todos sus protocolos, lo que
conlleva a garantizar el cumplimiento del orden legal y la preservación de los
derechos humanos, la implementación del modelo de conducta y actuación
uniforme para lodo el personal policial, mejorando con ello sus niveles de
eficienda y eficacia en el desarrollo de la función, y elimina los riesgos de
discrecionalidad, impidiendo con ello la violación de tos derechos humanos.

¡\hora bien, debe destacarse que en la materia que nos ocupa, la ley para
Regular el Uso de la Fuerza por parte de los Elemenlos de las Instituciones
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Policiales del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, contempla los
principIos a que debe ceñirse el uso de la fuelLa por parte de los elementos de las
Instituciones Policiales del Sistema de Seguridad del Estado de Morelos,
conshluyendo as] el marco de actuación el ejercicio de Sus funciones.

No obstante lo anterior, en lo que concierne a la materia de Derechos Humanos.
'cabe destacar la reforma Constitucional de 2011, publicada en el Diario Oficial de
la Federación. el diez de junio de 2011; misma que abOna novedades Importantes,
las que cambian de manera profunda la forma de concebir. interpretar y aplicar
tales derechos en México; entre éstas la obligación por parte del Estado mexicano
(en lodos sus niveles de de gobierno, sin excepción alguna) de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. De esta forma queda claro
que lodo derecho humano .reconocido. por la Constitución y los tralados
intemacionales genera obligaciones para las autoridades mexicanas, con
independencia del nivel de gobierno que ocupen o de la mOdalidad administrativa
bajo la que estén organlLatJas

En ese sentido, las obligaciones de las autoridades mexicanas en materia de
derechos humanos deberán cumplirse a la luz de los principios de uni'tlersalidad,
interdependencia, indi'tlisíbilidad y progresividad de los derechos, conforme al
principio pro persona

Ahora bien, es menester destacar que en ejercicio de las facullades
constitucionales y legales que se me han conferido, como Jefe de la Fuerza
Pública Estatal; a nn de ejerce las atribuciones legales en materia de Seguridad
Publica, obligado a velar por la consel'\'aclón del orden público, es que se hace
necesaria la expedición del presente Acuerdo, a efecto de cambiar la realidad de
constante violación a los dereChOs humanos, conSiderándose además una ruta
transitable para que en el Estado se respete la dignidad de todas las personas que
se encuentran en el territorio.

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el Siguiente:,
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE
LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA COMISiÓN ESTATAL DE SEGURtDAD
PÚBUCA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER
EJECUTIVO ESTATAL PARA LA DETENCIÓN DE PROBABLES
RESPONSABLES DE LA COMISiÓN DE DELITOS
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PRIMERO, Se expide el Protocolo de Actuación de los Elementos Policiales de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública de la Secretaria de Gobierno del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos para la detención de probables
responsables de la comisión de delitos, en los términos que más adelante se
I=recisan, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de uso de
la fuerza, y respeto a los deredlos humanos

SEGUNDO. Procede la detención de probables responsables cuando:

1. Exista flagrancia;
If Se reciba de un ciudadano a una persona detenida en flagrancia;

111 El Ministerio Público lo ordene en casos urgentes, o
IV. En cumplimiento de mandamientos juriSdiccionales.

TERCERO, En caso de detención los elementos policiales deberán:

l. Respetar los derechos humanos de los detenidos, con apego a la normativa
aplicable al uso de la fuerza púbUca:

JI. Utilizar esposas, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable;
tll. Poner inmediatamente a disposición de la auloridad competente a la

persona detenida;
IV, Hacer del conocimiento de la persona detenida los derechos que le asislen

en términos de lo dispuesto en la Constitución y el presente Acuerdo, y
V, Abstenerse de infligir, instigar o tolerar actos de intimidación, discriminación,

tortura y, en general, cualquier trato cruel, inhumano o denigrante.

CUARTO. Cuando los elementos policiales tengan conocimiento de que una o
liarias personas han incurrido en conductas probablemente constitutivas de delito,
obsel'\'arán el procedimiento dispuesto en el Capitulo IV del Protocolo que se
(,mite,

QUINTO, En los casos que para la detención del indiciado o imputado se requiera
el uso de la fuerza. se deberá aplicar lo dispuesto en el Capitulo V del Protocolo
incluido en el presente Acuerdo, cumpliendo con los principios de legalidad,
racionalidad, congruencia, oportunidad, proporcionalidad, presunción de inocencia
y no autOincriminación, de conformidad con la normativa aplicable.

SEXTO, En caso de detención de personas, la Policia deberá ponerse en
comunicación y coordinación con el CS, en los supuestos necesarios para ta
ejecución y aplicación del presente protocolo. con el fin de atender las
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emergencias o asistencias con celeridad, prontitud, eficiencia y profesionalismo,
requeridas por las frecuencias operativas o por cualquier olro medio.

SEPTIMO. La Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad sera la
dependencia encargada de continuar y fomentar la capacitación y aclua!i;zaCi6n de
los cursos dirigidos a los elementos policiales, necesarios para la implementación
del Protocolo materla del presente Acuerdo.

OCTAVO. los cursos de capacitación, adiestramiento y actualizaciÓn a que se
refiere el articulo anterior. COntendrán básicamente las siguientes materias:

1. Sistema Procesal Penal Acusatorio y derecho penal;
Ir. Marco Juridico de la Seguridad Pública;

111. Derechos Humanos, ética policiat y uso de la fuerza;
IV. Equidad de género, diversidad sexual y inclusión y no discriminación;
V. Manejo de equipamiento para la detención de probables responsables;

VI. Técnicas. lécticas y estrategias para la detención;
VIL Primeros auxilios;

Vil!. Presentación de informes, y
IX. Ciencias forenses.

PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA
COMISiÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA

SECRETARíA DE GOBIERNO OEL PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA LA
OETENCIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES DE LA COMISiÓN DE

DELITOS

CAPiTULO 1
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Este Protocolo es de observancia general y obligatOl"ia para los
elementos policiales de la Comisión Estala! de Seguridad Pública y aquéllos olros
que se les incorporen. conlorme a 10establecido en la normativa aplicable.

El presente Protocolo tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán
observar los elemenlos policiales para la detención, custodia y traslado de
personas detenidas como indiciaqos o imputados de la comisión de delitos, asi
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como el aseguramiento de los instrumentos, objetos o productos del delilo
asegurados.

Artículo 2. Para los efectos de! presente Protocolo, se entendera por;

Aseguramiento, a la medida de resguardo y preservación que realizan los
elementos policiales respecto de objetos, instrumentos o productos del
delito;

11. CS, al Cenlro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones
Cómputo de la Comisión Estatal de Seguridad Publica;

111 Código Nacional, al Código Nacional de Procedimientos Penales;
IV. Constitución, a la Constitución polaica de los Estados Unidos Mexicanos;
V. Comisión Estatal, a la Unidad Administrativa dependiente de la Secretaria

de Gobierno, denominada Comisión Estatal de Seguridad Publica;
VI. Comisionado Eslatal, al Comisionado Estatal de Seguridad Publica, que

ejerce el mando directo e Inmediato de los elementos policiales de la
Comisión Estatal;

VII. Detención, a la medida de seguridad que realizan los elemenlos policiales
respeclo de personas, al privarlas de la libertad por su probable
participación en la comisión de delitos o infracciones y presentarlas
oportunamente ante la autoridad competente;

VlIl. Elementos policiales, a los servidores publlcos asignados a las diferentes
agrupaciones que conforman la Comisión Estatal, asi como los elementos
polioales municipales que por convenio se Integren al Mando Unico
Coordinado Morelos;

IX Esposas, al par de semiclrculos unidos en un extremo por un remache
giratorio y con un engranaje dentado para su cierre en el otro, el cual es
utilizado para sujetar personas por las muñecas;

X. Grupos en situaciÓn de vulnerabilidad, a las personas que por sus
caracteristicas de desventaja por su edad, sexo, estado ovil, nivel
educativo, origen étnico, situación o condición fisica y/o mental; enfrentan
situaciones de riesgo o discriminación;

XI. Ley, a la Ley para Regular el Uso de la Fuerza por parte de los Elementos
de las Instituciones Policiales del Sistema de Seguridad Publica del Estado
de Morelos;

XII Mandamiento Jurisdiccional, a la orden que formula el Juzgador, para
realizar la detención del probable responsable;

XIU. Mandamiento Ministerial, a la orden que formula el Ministerio Publico en
casos de urgencia, para realizar la detención del probable responsable:
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XIV. Noticia del delito, al conocimiento o la información, obtenidos por la pollc1a

por denuncia, querella o por su equivalente, relacionados con la comisión
de un hecho probablemente constitutivo de delito;

XV. Indiciado o imputado, a la persona que probablemente haya cometido o se
le impute la comisión de un hecho constitutivo de delito, y

XVI Protocolo, al Protocolo de Actuación de los Elementos Policiales de la
Comisión Estatal de Seguridad Publica dependiente de la Sectetarra de
Gobierno del Poder EJecu.tivo Estatal para la Detención de Probables
Responsables de la comisión de delitos.

Artículo 3. Los Elementos policiales realizarán la detención de cualquier indiciado
o imputado ajustandose a las disposiciones contenidas en los articulos 16 y 20,
Apartado B, de la Constitución, a los Tratados Internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte '1 demás relativos del Código Nacional.

Artículo 4. Los derechos '1 garantias que se reconocen en este instrumento
juridico se aplicarán a tOdas las personas, sin disCl'iminaci6n alguna por razones
de orientación sexual, raza, origen étnico, condición social o económica, religión o
cualquier otro motivo semejante.

CAPiTULO 11
DE lOS PRINCIPIOS DE ACTUACiÓN

Articulo 5. Los Elementos policiales cumpUrán sus funciones con imparcialidad,
Objetividad, respeto '1 protección de la dignidad humana y los derechos humanos,
con el propósito de dar certeza a los actos que lleven a cabo en el desarrollo de
sus funciones.

Articulo 6. Al realizar la detención de cualquier Indiciado o imputado, los
Elementos policiales deben reducir las posibilidades de cualquier afectación a
derechos humanos que afecte al servicio.

Articulo 7. En el cumplimiento de sus funciones, los Elementos policiales deben:

Hacer uso de la fuerza en forma gradual '1 en medida que lo requiera el
ejercicio de las funciones la cual deberá ser legal, necesaria, proporcional,
racional '1 oportuna para hacer cumplir la ley, apegándose en lodo momento
a la Ley '1 a los principios de actuaCión policial;

11. Identificarse ante el indiciado o imputado e informarte el motivo de su
detención '1 los derechos que le asisten;
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111. Poner a disposición, sin diladón, ar Ministerio Público sobre la detención de

cualquier persona y proceder al registro correspondiente;
IV. Ser respetuoso de los derechos de las personas en las detenciones que

realicen, atendiendo a las circunstancias y características particulares de
cada evento, haciendo uso gradual de la fuerza, cuando sea necesario, y

V. Observar estrictamente las reglas para la protección de los integrantes de
Grupos en situacíón de vulnerabilidad, de conformidad con la normativa
aplicable

CAPiTULO 111
DE LAS OBLIGACIONES DE lOS ELEMENTOS POLICIALES

Articulo 8. Los Elementos policiales actuaran con eslriclo apego a los principios
de legalidad, objetividad. eficiencia, profesionalismo, honradez '1 respeto a los
derechos humanos reconocidos en la Constitución, en los Tratados
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. as1 como a lo
establecido en el Código Nacional.

Para tales efectos tendrán las siguientes obligaciones.

Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e
informar ar MinisteriO Publico por cualquier medio de forma inmediata;

11. En los casos de que no exista flagrancia, el elemento policial que reciba de
cualquier persona una denuncia, tendrá la obligación de lomar
conocimiento de los hechos '1 regIstrarla en el formato de recepcion de
denuncias, el cual contendrá los siguientes datos:

al Nombre completo del denunciante;
b) Domicilio;
c) Número telefónico;
d) Nombre de la o las personas a las que denuncia, si se cuenta con el

dato; .
e) Datos de localización de la o las personas que denuncia;
f) Narración breve de los hechos, incluyendo la fecha '1 hora, asi como

el lugar de los hechos, '1
g) Firma del denunciante.

111. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del
Ministerio Publico, a eleeto de que éste coordine la investigación;

IV. Recibir denuncias por medio del CS, o por cuaiquier otro medio tecnológico;
V. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan

consecuencias ulteriores. Especlalmente deberá realizar todos los actos
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necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho
en protección de bienes ¡ufidieos de los gobernados;

VI. En caso de nagrancia, los Elementos policiales podrán realizar revisiones
sobre las personas y lo que lleve consigo como objetos, Instrumentos o
productos relacionados con hechos probablemente constitutivoS de delito;

VII Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para
la investigación:

VIII. Proporcionar atención a vidimas o testigos del delllo. Para tal efecto,
deberé:

al Prestar proteCCión y auxilio inmediato, de conformidad con las
disposiciones juddicas aplicables;

b) Informar a la victima u olendldo sobre los derechos que en su fallor
se establecen:

el Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea
necesaria, y

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de
s'u competencia, tendentes a evitar que se ponga en peligro su
integridad fisica y psicológica, y

IX Elaborar el Informe Policial Homologado, el Registro de cadena de custodia
y demás documentos, de conformidad con las disposiCiones juridicas
aplicables

CAPiTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO DE DETENCiÓN

IV. Realizar un registro preventivo de la persona, en términos del Código
Nacional; la revisión fisica deberá considerar las condiciones de edad,
sexo, discapacidad o cualquier olra que implique una diferencia en el
tratamiento de la persona detenida:

V. Dar instrucciones verbales, enlendibles y directas de su detención,
conforme a lo establecIdo en la Ley y demás disposiciones apllcables;

VI. Efectuada la detención, realizar el registro de control de detención a la
unidad de control establecida y esta, a su vez, enviará la información de
manera inmediala a la Fiscalía General del Estado de Morelos, señalando
los siguientes datos:

a Nombre completo, edad y sexo de la persona detenida:
b. Alias o sobrenombre, en caso de conocerto, y
c. Motivo de la detención, la hora y lugar;

VII. La descripción del estado lisico aparente de la persona detenida;
VIII. Los objetos que le fueron asegurados, y

IX. Ingresar a la persona detenida a la parte trasera del vehículo patrulla,
cumpliendo con la normativa aplicable; en este proceso se venficará que en
el interior del vehiculo no se encuentren Objetos que representen riesgo o
peligro para la persona detenida, los elementos policiales o terceros.

Articulo 11. Cuando el indiCiado o Imputado ofrezca resistencia, los Elementos
policiales llevarán a cabo, además de las acciones contempladas en el articulo
anterior, las siguientes:

Articulo 9. los Elementos policiales, al recibir la noticia del delito, del
mandamiento ministerial o del jurisdiccionat, llevará a cabo el procedimiento
siguiente:

l. Empleará ta fuelLa de forma racional, oportuna y proporcional, de acuerdo a
los distintos niveles que establece la ley, y

11. Si no acata cualquiera de las técnicas de persuasión, hará uso de la fuelLa
necesaria para realizar la detención,

l. Evaluar si existen las condiciones para la detención, y
11. Informar por la frecuencia de radio respectiva o cualquier otro medio a su

alcance, las Circunstancias de la situación.

Articulo 12. El Puesto de mando deberá informar a la agencia del Ministerio
Publico a la que deberá presentar al probable responsable detenido.

Artículo 10. Cuando la persona indiciada o Imputada no oponga resistencia. el
elemento policial deberá

l. Identificarse;
U. Expresar la causa de la detención;

111. Hacer del conocimiento de la persona detenida la cartilla de los derechos
que le otorga la Constitución y el Código Nacional;

Articulo 13. Los Elementos policiales responsables de la detención, Irasladarán,
sin dilación ante la autoridad competente, a la persona detenida, entregando los
objetos asegurados, considerando una ruta segura para la presentación del
indiciado o Imputado.

Articulo 14, los Elementos policiales informarán por cualquier medio a su base. si
acontece alguna eventualidad durante el traslado de la persona detenida o
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presenta una emergencia médica o falla mecanica o percance vehícular, para que
se activen los servicios de emergencia y se remita el apoyo que resulte necesario.

Articulo 15. Si en el traslado es necesario el traslado e ingreso del indiciado o
imputado a un centro hospitalario, se aplicarán las medidas de seguridad
esenciales para su custodia por el llempo que dure la atención médica.

Articulo 16. Cuando alguna de las personas se encuentre o resulle lesionada
como consecuencia de la detención, se solicitará de inmediato el apoyo de la
unidad médica correspondiente.

Articulo 17. Una vez concluida la intervenCión de los Elementos policiales en la
detención de indidados o imputados, informarán su puesto de mando, por
cualquier medio, procediendo a elaborar el Informe Policial Homologado, registro
de cadena de custodia y dernas documentos, de conformidad a las disposiciones
juridicas aplicables.

CAPiTULO V
DEL USO DE LA FUERZA PARA LA DETENCiÓN

Articulo 18. Los Elementos policiales, al realizar la detención de indiciados o
imputados, regirán su intervención bajo los principios de legalidad, racionalidad,
proporcionalidad, oportunidad y congruencia.

Articulo 19. Los Elementos policiales están facultados para usar la fuerza durante
la detención de una o varias personas, atendiendo a los siguientes niveles:

L Persuasión o disuasión verbal;
11. Reducción fisica de movimientos:
111. Utilización de armas incapacitantes no letales, y
IV. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal.

Articulo 20. Durante las acciones para la detención de algun indiciado o
Imputado, los Elementos policiales podrán emplear, de manera excepcional
cualquier objeto, instrumento, aparato, ~aquina o artefacto, cuando:

'- Sean sujetos de una agresión real, actual o inminente y sin derecho, que
ponga en riesgo su vida o integridad lisica o la de terceros o se encuentre
imposibilitado para hacer uso de su equipamiento, o
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11. Se encuentre en lal desventaja de fuerza, numérica o de equipamiento que
represente un peligro inminente de muerte o lesiones graves.

CAPiTULO VI
DE LA CARTILLA DE DERECHOS

Articulo 21. Los Elementos policiales deberán hacer del conocimiento de la
persona detenida los Siguientes derechos:

l. Conocer el motivo de la detención;
11. Poder informar a alguien de su detención;
111. A guardar silencio o manifestar lo que a su derecho corresponda,
IV. A ser considerada Inocente, hasta que se le compruebe lo contrario;
V. En caso de decidir declarar, a no auto incriminarse.
VI. A designar un defensor de su elección; en caso de no contar con uno, el

Estado 10proporcionara de manera gratuita;
VII. A hacer del conocimiento de un familiar o persona que desee, el motivo de

su detención y el lugar de custodia;
VIII. A contar con un Iraductor e intérprete;
IX. En caso de ser extranjero, a que el consulado de su pais sea notifICado de

su detención;
X. Se le ponga. sin demora, a disposición de la aLlloridad competente;

XI- A consultar en privado con su Defensor,
XII. Ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo

personal;
.x.III. No estar detenido desnudo o en prendas intimas;
XIV. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido

entregue su ropa, se le proveeran prendas de vestir, y
XV. Recibir atención clínica Si padece una enfermedad fisica. se lesiona o

parece estar sufriendo de un trastorno mental.

Se dejará constancia de que se le hizo de conocimiento sus derechos a traves de
la cartilla

ArtIculo 22. Una vez realizada la lectura de los derechos descritos en el articulo
anlerior, los Elementos policiales preguntarán a la persona detenida si los
l:omprendi6; en caso de no obtener respuesta lo asentará en el Informe Policial
Homologado y en su puesta a disposición.
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Articulo 23. los Elementos policiales observarán estrictamente las reglas para la
prolecdón de la situación especial de las mujeres, niñas, niños '1 adolescentes, así
como las de personas de Grupos en situación de vulnerabilidad, de conformidad
con la normativa aplicable.

CAPiTULO VII
OEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO

Articulo 24. El elemento policial deberá hacer constar en el Informe Policial
Homol?9ado la siguiente información:

1. las razones de la detención;
11. La fecha y hora de la detención;

111. La fecha y hora del traslado de la persona detenida ante la autoridad
competente;

IV. La fecha y hora de la puesta a disposición ante la autoridad competente;
V. Nombres completos, cargo, número de empleado y firma de los Elementos

policiales y autoridades que realilan y reciben la puesta a disposición;
VI. Descripción, en su caso. del modo de fuerza utilllado para la detención, y

VII. Nombres de los Elementos policiales participantes en la detención, cargo,
placa, area de adscripción y datos de los vehlculos policiales empleados,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". órgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos

SEGUNDA. Se instruye al Secretario de Gobierno y al Comisionado Estatal de
Seguridad Pública para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, provean
lo necesario para el cumplimiento del presente Acuerdo y la aplicación inmediata
del Protocolo que contiene,
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estalal, en la ciudad de
Cuemavaca, Capital del estado de Moreles, a los nueve días del mes de marzo de
2015.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAM fREZ GARRIDO ABREU

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATIAS aUIROZ MEDINA

EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

JESÚS ALBERTO CAPELLA IBARRA
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